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Bogotá D. C., julio veintidos (22) de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación 2020 - 00283ok 

 
Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que el pagaré número 

001 allegado como base de recaudo, no es exigible en favor del demandante 

DADIER AUGUSTO FRANCO BUITRAGO toda vez que allí no se obligó el 
demandado a efectuar pago alguno a su favor, si no al del señor TÓMAS 

AQUILINO PALACIOS TORRES, de modo que la obligación allí incorporada, 
además no es clara, por lo que no se reúnen los requisitos previstos en el 
artículo 422 del C.G.P. 

 
Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e578ec2861ab5c7d2b189871b0113f64376168d58987d0a571f9f78508d9749 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _30 de fecha 23 DE 

JULIO DE 2020 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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